
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0339 

Radicado 2014-00210-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Harold Antonio Contreras Camarón 

 
Mocoa, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y 
SIETE PESOS ($2.873.187) se le imparte su aprobación, una vez verificada en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 9a74b9c564ae9027ba4e3371748064ff78b8171d758e8eb9a3b0f14caec3a05d

Documento generado en 25/03/2022 04:23:57 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de las actualizaciones de liquidaciones de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 334 

Radicado 2016-00114-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Luis Burgos Acosta 

 
Mocoa, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Por cuanto no fueron objetadas las liquidaciones de crédito, correspondiente a los 
siguientes valores: 
 

1- Por concepto del pagaré No. 079036100009039, por el valor de SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS CON ONCE CENTAVOS ($6.682.364,11) se 
le imparte su aprobación, una vez verificada en la secretaría, según lo 
preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
 

2- Por concepto de concepto del pagaré No. 079036100008035 se requiere al 
apoderado de la parte ejecutante para que presente en debida forma la 
actualización de la liquidación de crédito, en razón que el capital liquidado no 
coincide con lo ordenado en el mandamiento de pago de fecha 14-04-2016. 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

         
 

Auto sustanciación No. 0335 

Radicado 2016-00344-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Noralba Ordoñez Sigindioy - Johan Andrés Batidas Lasso 

 
Mocoa, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación del crédito liquidación 
de crédito, correspondiente al valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($9.677.950) se le 
imparte su aprobación y una vez verificada en la secretaría, según lo preceptuado 
en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de las actualizaciones de liquidaciones de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 336 

Radicado 2016-00403-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Rosalba Lozano Yaguapaz 

 
Mocoa, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Por cuanto no fueron objetadas las liquidaciones de crédito, correspondiente a los 
siguientes valores: 
 

1- Por concepto del pagaré No. 079036100009540, por el valor de 
DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON OCHENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($19.761.471,88), 
 

2- Por concepto de concepto del pagaré No. 4481850003388210 por el valor de 
UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($1.963.331,99), se les imparte su aprobación, una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 



 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de las liquidaciones de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

        
 

Auto sustanciación No. 0338 

Radicado 2017-00245-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) María Pastora Jiménez Mora 

Demandado (s) Johana Sirley Palacios Luna 

 
Mocoa, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fueron objetadas las liquidaciones de crédito, correspondiente a los 
siguientes valores: 
 

1- Por concepto de la factura de venta No.1541, por el valor de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($244.933,68), 
 

2- Por concepto de las facturas de venta No.1602-1603-1604-1605, por el valor 
de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y UN 
CENTAVOS ($6.462.339,81), 
 

3- Por concepto de la factura de venta No.1609, por el valor de SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($6.397.751,55) 

 

4- Por concepto de la factura de venta No.1612, por el valor de DOS MILLONES 
CIENTO SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
CON DIECIOCHO CENTAVOS ($2.166.331,18) se les imparte su 
aprobación, una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 

 

5- De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
SETECIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($712.400) una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el art.366 del C.G.P. 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de marzo de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto son solicitud de tener por notificado a la demandada. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00344 

Radicado 2020-00289 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) Ángela María Mesías Villota 

 
 
Teniendo en cuenta que la señora Ángela María Mesías Villota se encuentra 
notificada del mandamiento de pago del 30 de noviembre de 2020 de conformidad 
con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; sin que en el término de traslado de la 
demanda se formularán excepciones contra las pretensiones de la parte actora, esta 
Judicatura dispone: 
  
PRIMERO.-  Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.       
   
SEGUNDO.-  Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.    
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de doscientos veinticinco mil pesos m/cte ($225.000) por concepto de 
agencias en derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
 
 



NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto con contestación de la demanda por parte del curador ad- litem de 
los herederos indeterminados de Noelia Castaño Pérez. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00364 

Radicado 2021-00185 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Beatriz Landázuri Lozano - Herederos indeterminados de 
Noelia Castaño Pérez 

 
 
 
De acuerdo con la actuación adelantada por el curador ad- litem de los herederos 
indeterminados de Noelia Castaño Pérez, es preciso señalar que la misma resulta 
extemporánea, teniendo en cuenta que su notificación se surtió el 28 de febrero de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y que dentro del término de 
traslado de la demanda guardó absoluto silencio, por lo que el presente asunto 
cuenta con auto de seguir adelante con la ejecución notificado el 18 de marzo de 
2022. Así las cosas, aténgase a lo allí resuelto.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de marzo de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto cumplido requerimiento realizado por el Despacho previo a 
emplazamiento de la pasiva. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00392 

Radicado 2021-00344 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) 
Miguel Ángel Madroñero Santander – Néstor Libardo Chávez 
Cabrera 

 
 
Cumplido el requerimiento realizado por el despacho mediante auto notificado el 25 
de febrero de 2022 por la parte actora, autorícese el emplazamiento de Miguel Ángel 
Madroñero Santander y Néstor Libardo Chávez Cabrera en los términos del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020. 
   
En aplicación a la norma en cita, por secretaría procédase a inscribir la información 
correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el 
nombre de los sujetos a emplazar, su número de identificación, las partes del 
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de marzo de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto son solicitud de tener por notificado a la demandada. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00345 

Radicado 2021-00383 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Yamileth Arias Díaz 

Demandado (s) Viviana Marcela González González - Sedecías Neuto Chico 

 
 
Teniendo en cuenta que los demandados se encuentran notificados del auto 
mandamiento de pago del 22 de octubre de 2021; Viviana Marcela González 
González por aviso y Sedecías Neuto Chico de forma personal; sin que en el término 
de traslado de la demanda se opusieran a las pretensiones de la parte actora, esta 
Judicatura al no haber excepciones por resolver, dispone: 
  
PRIMERO.-  Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.       
   
SEGUNDO.-  Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.    
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cien mil pesos m/cte ($100.000) por concepto de agencias en derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de marzo de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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